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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 26 de abril de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Mayo 12 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 

 

Radicado   2020 - 233 
Proceso   EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  NORMA PATRICIA MEDINA MAYORGA 
Demandado  JELBER ANDRÉS BERMEO 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Armenia Q., Mayo trece de dos mil veintidós. 

 
 

Para los efectos legales que se consideren pertinentes, se ordena agregar al 
presente proceso Ejecutivo Singular, el oficio remitido por la POLICÍA 
NACIONAL, visible al consecutivo N° 13. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 
Juez     

Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 16 de mayo de 2022. 
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